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El martes 28 de mayo, se realizó la capacitación por el Aula Virtual, sobre la “Tercera Fase

del RENTESEG: Todo celular robado, inválido y clonado será bloqueado”, en la que la

Sra. Tatiana Piccini – Directora de Atención y Protección del Usuario – DAPU, les explicó que

el Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para la Seguridad – RENTESEG, fue

creado por el Decreto Legislativo N°1338, con el objetivo de prevenir y combatir el comercio

ilegal de equipos terminales móviles y al fortalecimiento de la seguridad ciudadana.

Asimismo, definió conceptos como la diferencia entre el IMEI, IMEI inválido, IMEI clonado y el

IMSI, que no es otra cosa que el código de identificación internacional único para cada

abonado del servicio público móvil y que se encuentra integrado al SIM Card, Chip u otro

equivalente.
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De otro lado, explicó que la base de datos del Renteseg está

compuesta por la Lista de Equipos Válidos (Lista Blanca) y la

Lista de Celulares Bloqueados (Lista Negra); y que a partir del

22 de abril de 2024, lo más resaltante es que:

“Todo equipo terminal móvil  reportado como 

robado o perdido será inmediatamente bloqueado 

en todas las redes del servicio público móvil y no 

podrá operar”
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En forma diaria el sistema detecta los equipos terminales móviles

con IMEI alterado (inválido, clonado) y ordena su bloqueo el cual se

ejecuta como máximo a los 2 días hábiles de ser comunicado al usuario.

En forma diaria el sistema detecta si alguna persona natural

excede la cantidad permitida de equipos adquiridos en el

extranjero al año y de ser así ordena su bloqueo el cual se

ejecuta como máximo a los 2 días hábiles de ser comunicado.

Desde el 22 de julio de 2024 el sistema detecta en forma diaria los

equipos terminales móviles con IMEI que no se encuentra en la

Lista Blanca y ordena su bloqueo como máximo a los 2 días hábiles de ser comunicado.

También explicó sobre el procedimiento de bloqueo del equipos por reporte de robo o sustracción,

por IMEI alterado (inválido o clonado), por no estar en la lista blanca y por exceder la cantidad

permitida de equipos adquiridos exigidos.

Expositora: Tatiana Piccini – Directora de Atención y Protección del Usuario

Participaron 6

Asociaciones de

Usuarios:

1. Asociación Instituto de Defensa Legal del Ambiente y el 

Desarrollo Sostenible Perú - IDLADS PERÚ

2. Asociación de Defensa y Protección de Consumidores, Usuarios 

y Administrados.

3. Asociación Defensora Interamericana de los Derechos –

DINTERADE

4. Jean Monnet Centro de Defensa y Protección del 

Consumidor y Usuario –JMCDPCU

5. Nouvelle Défense – NV Défense

6. Asociación Peruana de Consumidoras y Usuarias –

ACONUS


